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No. LUGAR FECHA 
HORA 

INICIO FIN 

 
Cl. 58 Sur #67 No. 19 B, Bogotá Zona verde al 
costado occidente IED San Benito sede A 

09.02.2026 9:00am 12:00pm 

TEMA 
 

Seguimiento interinstitucional y atención a  - canino hembra San Benito “Niña”. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Encuentro Instituciones participantes (Sub red Sur, secretaria de Seguridad, equipo PYBA Alcaldía local de 
Tunjuelito, gestor Alcaldía Local, equipo Huellitas de la calle IDPYBA) 

2. Definición de las acciones de cada entidad y alcances de acuerdo a las necesidades reconocidas 

3. Valoración del canino  

4. Recomendaciones y cierre 

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
CONVOCADO

S 
INVITADO

S 

ASISTIÓ 

SI NO 

1 Vanessa Betancourt X  X  

2 Mauricio Casallas X  X 
 

3     
 

TAREAS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

No. ACCIÓN 
RESPONSA

BLE 
PLAZ

O 
SEGUIMIENTO 

FINALIZAD
O 

SI NO 

       

DESARROLLO 

Antecedentes: De acuerdo con las necesidades expresadas en la Mesa de Seguridad de la localidad de  
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Tunjuelito, se socializó el caso relacionado con un canino de raza tipo pitbull que permanece en inmediaciones  

de la IED San Benito, frente al cual se han recibido reportes comunitarios y de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Sur, asociados a eventos de mordedura. En atención a dichos reportes, se activa la articulación  

interinstitucional correspondiente con: el sector salud-Sub Red Sur, PYBA Tunjuelito, Secretaria de Seguridad  

(debido a las implicaciones de convivencia por temor de la comunidad a Niña), Gestor Alcaldía Local Tunjuelito  

y el equipo Huellitas de la Calle IDPYBA con el fin de realizar la verificación, valoración 

y seguimiento del caso conforme a las competencias de cada entidad. Desde el sector salud, la delegada de 

salud ambiental Vanessa Betancourt, se informa que conforme a la trazabilidad del correo remitido por la 

referente IDPYBA  y los lineamientos del Instituto Nacional de 

Salud (INS) la subred sur ante este caso, ha llevado a cabo acciones correspondientes al evento 300 de la línea 

ETOZ, relacionada 

con vigilancia integrada de la rabia, se efectuó la validación de los pacientes involucrados en los eventos de  

mordedura, notificados y clasificados de acuerdo al protocolo nacional vigente, mencionan que el centro 

zoonosis 
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recibe animales para muestra diagnostica de rabia únicamente cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

1.El propietario entrega voluntariamente el animal y firma documento de autorización para eutanasia, dado 

que requiere la toma de muestra. 2. La última agresión ocurrió hace menos de 15 días. 3. La entrega del animal 

se realiza de manera voluntaria, teniendo en cuenta que la Secretaria  no cuenta con competencia para retirar  

animales en contra de la voluntad del responsable. Se precisa frente a la situación el rescate de caninos por 

parte 

del IDPYBA cuando se identifican situaciones de riesgo, abandono, maltrato o crueldad evidente y no porque el 

animal se encuentre en vía pública; puede intervenir en los siguientes escenarios: Abandono o negligencia 

grave 

maltrato animal, físico o psicológico riesgo por el entorno. En situaciones donde el animal cuenta con un 

tenedor o responsable identificado y no se evidencian signos claros de maltrato, el IDPYBA realiza valoración 

de bienestar animal y emite recomendaciones, sin proceder al retiro- Acción que llevaremos a cabo con la 

acción  

del día de hoy por medio de la Huellitas de la calle (como antecedente, se informa que “Niña” fue valorada  
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previamente por el equipo el 09 de septiembre del 2025 la valoración fue de tipo visual, dado que el tenedor 

no contaba con bozal para permitir una valoración clínica más cercana. Durante esa visita se  

realizaron recomendaciones de manejo y el tenedor ponía letreros preventivos solicitando por el riesgo que 

 la comunidad no acercara al cambuche. Desarrollo: Se realizó primer acercamiento inicial por parte del gestor  

de Alcaldia Local, lo que permitió que el equipo realizará nuevamente una valoración visual, dado que  

persiste la imposibilidad de una valoración física directa. Se evidenció que los letreros preventivos no se  

encontraban visibles, se suministró desparasitante y se concluyó que las condiciones generales de salud 

del canino son adecuadas. Adicionalmente, se brindó orientación al tenedor respecto a la alimentación 

recomendando evitar el suministro de huesos de pollo por los riesgos asociados, sugiriendo únicamente  

huesos de res o porcino, que hacen parte de la alimentación de Niña (canino hembra). En el dialogo con el  

tenedor de Niña el señor conocido como “Payaso” refiere que hace dos semanas que incendiaron su cambuche  

tuvo que sacar a Niña debido a que ella permanecía en el cambuche, reconoce el riesgo que puede tener su  

animal de compañía debido a las acciones violentas que han ocurrido, refiere que de encontrar un hogar para  
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Niña podría darla en adopción. La subred sur desde la línea ETOZ reiteran las recomendaciones de tenencia 

responsable de acuerdo a la ley 1801 de 2016, donde debido a la raza y antecedentes de agresión del canino 

hembra hacia la ciudadanía uso de traílla y la obligatoriedad del bozal. 

TAREAS Y COMPROMISOS 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO 

1. Seguimiento del bienestar animal, canino Niña Mónica Talero 1 mes  

    

    

    

    

    

    

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

Se evidencia la necesidad de sensibilizar la comunidad para prevenir acciones violentas contra los animales, desde el marco normativo, pero también 
desde la sensibilidad sobre las otras especies que cohabitan la ciudad. Y ley 1801 de 2016. 

APROBÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Vanessa Betancourt Delegada Salud Ambiental  

ELABORÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

Mónica Talero 
IDPYBA Enlace Local Tunjuelito 
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